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Visto lo decidido por el Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A en providencia del 12 de 

agosto de 2022, con ponencia del Consejero José Roberto Sáchica Méndez, en la que decidió 

REVOCAR la sentencia proferida el 3 de mayo de 2022 por el Consejo de Estado – Sección Segunda 

– Subsección B y, en su lugar DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo solicitado por el señor 

Héctor Fabio Covaleda Sierra en contra de Casur, se entra por la Sala Segunda de Decisión a resolver  

lo siguiente: 

ANTECEDENTES. 

El Tribunal Administrativo del Valle del Cauca dentro del medio de control de nulidad y Restablecimiento 

del Derecho presentado por el señor Héctor Fabio Covaleda, en contra de Casur, bajo radicado 

76001-33-33-002-2016-00245-01 emitió la sentencia de segunda instancia el 31 de enero de 2022, 

por medio de la cual se revocó la sentencia No. 050 del 10 de mayo de 2018 proferida por el Juzgado 

Segundo Administrativo Oral del Circuito de Cartago y se negaron las pretensiones. 

El Consejo de Estado-Sección Segunda, Subsección B mediante providencia del 3 de mayo de 2022, 

en el proceso de tutela con radicado No.11001-03-15-000-2022-01975-00, en el que funge como 

accionante el señor Héctor Fabio Covaleda Sierra en contra del Tribunal, ordenó dejar sin efecto la 

sentencia del 31 de enero de 2022, disponiendo que dentro de los 10 días siguientes a la notificación 

de esa providencia se profiera una nueva decisión teniendo en cuenta las consideraciones 

expuestas. 
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En atención a lo anterior, este Tribunal profirió la sentencia del 8 de junio de 20221, por medio de la 

cual dejó sin efectos la sentencia del 31 de enero de 2022 y en cumplimiento de la acción de tutela, 

confirmó la sentencia apelada No. 050 del 10 de mayo de 2018 proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral del Circuito de Cartago, misma que fue notificada a las partes el 13 de junio de la 

referida calenda2. 

El 23 de agosto de 2022, se recibió al correo institucional notificación de la sentencia del 12 de agosto 

de 2022, por medio de la cual el Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A con ponencia 

del Consejero José Roberto Sáchica Méndez, decidió revocar la sentencia de tutela de 3 de mayo de 

2022, proferida por Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, por medio de la cual amparó 

los derechos fundamentales al debido proceso y de defensa del demandante y en su lugar, declaró la 

improcedencia de la acción de tutela. 

Por lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en la referida providencia, se dejará sin efectos la 

sentencia del 08 de junio de 2022 emitida en cumplimiento de una tutela y se dejará en firme la 

sentencia del 31 de enero de 2022, bajo radicado 76001-33-33-002-2016-00245-01 por medio de la 

cual se revocó la sentencia No. 050 del 10 de mayo de 2018 proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral del Circuito de Cartago y se negaron las pretensiones. 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca-Sala Segunda Jurisdiccional de 

Decisión, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo decidido por el Consejo de Estado-Sección Tercera, 

Subsección A en providencia del 12 de agosto de 2022, con ponencia del Consejero José Roberto 

Sáchica Méndez, en la que decidió  revocar la sentencia de tutela proferida el 3 de mayo de 2022 

por el Consejo de Estado – Sección Segunda – Subsección B y, en su lugar declarar la 

improcedencia de la acción de tutela. 

 

SEGUNDO: Dejar sin efectos, la sentencia del 08 de junio de 2022 proferida dentro del trámite del 

presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho bajo el radicado 76001-33-33-

002-2016-00245-01, instaurada por el señor Héctor Fabio Covaleda Sierra en contra de Casur, en 

cumplimiento de una orden de tutela. 

 

                                                           
1 Ver archivo No. 084 del expediente digital 
2 Ver archivo No. 22 de Samai 
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TERCERO: DECLARAR en firme la sentencia del 31 de enero de 2022, proferida por esta 

Corporación dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, bajo el radicado 

76001-33-33-002-2016-00245-01, instaurada por el señor Héctor Fabio Covaleda Sierra, en contra 

de Casur en la que se REVOCÓ la sentencia No. 050 del 10 de mayo de 2018, proferida por el 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Cartago, de conformidad con las razones 

expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE la presente providencia a las partes a los correos señalados en los 

acápites iniciales de esta providencia y archívense las presentes diligencias, previas las 

anotaciones de rigor en los sistemas informáticos dispuestos para el efecto.   

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

JHON ERICK CHAVES BRAVO           FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

           Magistrado                                                                            Magistrado                        

 

 

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 

 

 


